
 
 

INFORME DEL COMITÉ DE 

PRÁCTICAS SOCIETARIAS 
Ciudad de México a 27 de abril de 2023 

 

 

Al H. Consejo de Administración 

 

A la H. Asamblea de Accionistas de Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. 

 

Estimados Señores: 

 

En nuestro carácter de Miembros y Secretario del Comité de Prácticas Societarias y en 

cumplimiento a lo que establecen los artículos 42 y 43 de la Ley del Mercado de Valores, nos 

permitimos rendir al Consejo de Administración y a la Asamblea de Accionistas de Vinte 

Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”), el siguiente informe de actividades, el cual 

ha sido aprobado por la totalidad de los miembros del Comité de Prácticas Societarias, y 

corresponde al ejercicio 2022: 

 

i. Se evaluaron los resultados del ejercicio 2022 y se analizó el presupuesto y plan financiero 

para el ejercicio 2023. Dicho presupuesto y plan fueron revisados durante el ejercicio, 

siendo actualizados conforme se requirió. 

 

ii. Se analizaron las medidas que la Administración ha implementado respecto a la operación 

de Fundación Vinte, A.C. 

 

iii. El Comité fue oportunamente informado del desempeño de los títulos valor emitidos por la 

Sociedad, representativos de su capital social, así como de las opiniones y evaluaciones de 

analistas y público inversionista. 

 

iv. Se analizaron los resultados trimestrales y la información a divulgarse al público 

inversionista y autoridades bursátiles. 

 

v. El Comité analizó la compensación del Presidente del Consejo de Administración y 

Director General, así como las políticas de compensación aplicables a los Directivos 

Relevantes.    

 

vi. El Comité revisó que la actuación de los Directivos Relevantes se ajustara a los estatutos 

sociales de la Sociedad y normativa aplicable. 
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